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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el. 
día 18 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ....... . ..............
Libras ..........................
Dólares ........................
L iras .............................
Francos suizos .......
Keichsmark ................
Belgas ’..........................
Florines ........................
Escudos .......................
Pesos moneda legal. 
Coronas suecas ......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

12,50
44,00
10,95

253*00
4*24

43*50
2,6o
2,02

22 1,35 .

12,80

45 •°° 
11,22

259*35
*4*34

44,60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION D E HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose e. actual domici
lio de 'Santiago La 1141er Juan, que 
últimamente lo tuvo, en Higueta la 
Real, cade de Leñera: Sanjurjo, 6, se 
le hace saber por n cuio de la pre
sente, que a las once horas del 30 de 
noviembre próximo, y en esta Dele
gación de Ha« iend¿i, ha de celebrar-? 
se Junta Administrativa para ver y 
fallar el expediente núm. 279 de 1944, 
instruido por contrabando de taba
co,-en el que figura como inculpado, 
a fin de que se sirva concurrir ante 
la m ism a; advirtiéndole que en ei 
acto de la Junta podrá presentar to
da la prueba documental y testifical 
de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También 
puede designar, con anticipación, un 
Vocal para que forme parte £e la 

Junta, que habrá de ser individuo 
de da Cám ara Oficial de Comercio, 
comerciante' o industrial m atricula
do con establecimiento en la. locali
dad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cin
co años; teniendo presente que de 
no utilizar* este derecho, formará 
parte de dicha Junta el Vocal, nom
brado a estos efectos con carácter

permanente por la Cám ara de Co
mercio. Y por último se le.advierte 
que en el mismo acto de la Junta 
podrá valerse de persona que hable 
por él, ^sea o no Letrado; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en e i ar
tículo 91 y sus concordantes 78 y 81 
de la Ley Penal y Procesal de Con
trabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, a los efectosdel artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento de 
29 de julio de 1924, debiéndole ad
vertir que de .no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Cádiz, 13 de noviembre de 1944.— 
El Secretario de la Junta, José R a
mírez.—V.° B .°, por el Delegado de 
Hacienda-Presidente, el segundo Jefe 
Vicepresidente de la Junta, Augusto 
Marzal.

1.587-O

O R D E NACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE DEPO

SITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja  General 
con los números 268.017 de entrada, 
y 107.447 de registro, correspondiente 
a itn depósito de 26.500 pesetas Amor- 
tizable 4 por 100, constituido por 
«Tranvías de Barcelona, S . A.», de 
su propiedad, y sirva de garantía en 
la petición de concesión del tranvía 
«Tranvía Eléctrico de Barcelona a Ba- 
dalona y Masnóu», $ disposición del 
señor Ministro de Fomento.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta C a ja  Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el ((Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 19 de septiembre de 1944. 
El Ordenador de Pagos, Enrique E s
teban Rodríguez.

4-457-0-___________________________
ORDENACIO N DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE DEPO

SITOS
•' Habiéndose extraviado un .resguar_ 
do expedido por esta Caja general 
en 6 de diciembre de 1927 con los 
números 323.316 de entrada y 1.43.100 
dé registro, correspondiente a un de
pósito de 30.000 pesetas nominales

amortizable al 5 por 100 constituido 
por Banco de Vizcaya para garan
tizar a don Angel de la Fuente Sab- 
begui. Lagarraza y C ía., a disposi
ción del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de Madrid,

Se'previene a la persona en cuyo 
| poder se halle, que lo presente en , 
esta C a ja  Central, en la inteligencia 
de qqe están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el «Boletín Oficial)) 
i e  esta provincia sin haberlo pre

sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 deí Reglam ento de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 15 de noviembre de 1944.
El Ordenador de Pagos, Enrique E s
teban Rodríguez.

1-592-0 .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósjto número T . 929.418, 
de pesetas nominales 28.500, en In
terior 4 por 100, expedido por este 
Establecimiento en 9 de mayo de 
1921, a favor de don José M aría Ru
bio y Escribano, se anuncia al pú
blico pór primera vez para qué el que 
se crea cpn derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, que se 
insexta en el periódico oficial B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan. los artículos 4.0 y 41 dél Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla- 
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Ijlanco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 10 de julio de 1944.—El 
Secretario general, Alberto de M - 
cocer.

4-455-?
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« L A  U R B A N A »  — C o m p a ñ

B A L A N C E  D E  S I T U A C I O N  D E  R IE S G C

A C T I V O Pesetas

Efectivo en Caja y en C/c. con los Banqueros.............................. .......................................... -............
Valores mobiliarios.................................................................. ....................................................................

Agencias: Saldo dei:;!ir..........  1 d •( Primas............. ..........................................................
Deudores varios...................................................  ...................................................... . ........  ........
Carga provisional de Motín............................... ...........................................................................
Fondo de Compensación por Desbloqueo . .. ;........................ .......  .............................. ' ..............
Pérdidas y Ganancias......................... . . . .................... ......................................

3.083.865,99 
2.035.522,50 

605.701,31 
24.v276,77 
592.911,94 

1.610.422,— 
446.891,48 
Jb9.333>74

8.789.925,73

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A

D E B E Pesetas

Importe pagado por siniestros ordinarios del Ejercicio y gastos de arregló, neto de reaseguro...

GASTOS DE ADMINISTRACION DEL^EJERCICIO
Gastos de producción....................  *................................... ... ... ... ... . ... ... .....................................
Gastos generales y de Agencias............................... . ... *............ 4......... ..  ... ... . . . . . . ....................
Comisiones de cobranza................................................................. ........................................................ ........
Comisiones pagadas por reaseguros aceptados............ . ..........................................................  ..............
Comisiones y gastos de Banca... ' ......................../..............  ........ .. ............. ... ............ ....................
Impueátos y Contribuciones.................... ...................................* ................... * ... ... ... ..........................
Primas pagadas en reaseguro....................................................... .. ....................................... . ....................

RESERVAS TECNICAS EN 31 DE DICIEM BRE DE 1943

Reserva de riesgos sobre primas en curso, 1vKÍucida la porción reasegurada.........................................
Reserva para siniestros en suspenso en 31 de diciembre de 1943............................................... ........
Reserva para fluctuación de valores... ................................. ........................................ ......... ............ ...........

OTRAS RESERVAS

Reserva para impuestos pendientes de pago............................................................ ................ .. ... r.-é ...
Reserva para obligaciones sociales....... . ... .............................. .. .............................* ..........................

AMORTIZACIONES

Deudores varios... .................................... ... ... ................................... .......................... . ........................

El Inspector general, M. García Alfonso. , * •

571.067,67

, 191.381,10 
463.169,58 
914.224,75

17->25.46
602,30

256.821,70
1 -S1 1 -373,5 • 

990.25442
267.514,— 
24-731,531

172.418,39,
75.000,—

38.436,33

5.494.125,71
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e  S e g u r o s  c o n t r a  I n c e n d i o s

V E N T U A L E S  D E L  E J E R C I C I O  1943

P A S I V O Pesetas

R eserva de riesgos sobre primas en curso, deducida la porción reasegu rada ... ..............................
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago en 31 de diciem bre de 1943.......... ........ .. ...
Reserva legal para fluctuación de valores.......................................................... ................................................... ...
R eserva para créditos de dudoso cobro..................................... ........................j ' ................................................. ...
Reserva para im puestos pendientes de pago.................................. ... ........................................................... .. ...
R eserva para obligaciones sociales... ................................ . ............................................................................... ...

A C R E E D O R E S  D IV E R S O S

Inspectores... ...........................................................  ....................................... . ... , .......................................................
Dom icilio social.................................................... . .................................................................................. ............................

Acreedores varios ....................... ... ........................... ........................ •............................ .............................  -........
Siniestralidad de Motín a nuestro ca rg o ................................................................................................................... .
Consorcio de R iesgos de M otín.......................  ................. ................... .............................................  .......................
Com pañías R easeguradoras............................... .................................. ......  ... ....................................- ..........  ..........

>

990.254,42
267.514»—
163.408,51 
400.000,—  
172.418,30 

75.000,—

11.426,85 
3.886.148,12 

32.037,14 
1.317.264,81 

708.747,82
765.705-76

8.789.925,73

[ A S  D E L  E J E R C I C I O  1943

H A B E R Pesetas

R E S E R V A S  T E C N IC A S  D E L  E J E R C IC IO  A N T E R IO R

R eserva de riesgos sobre primas en curso.......... ... ... .................................................. .........
R eserva para siniestros pendientes de liquidación o p a g o .....................................  .......... . . .  -

P R IM A S  D E L  E J E R C IC IO

Negocios d irectos................................................................................ . .........  ... ................
R easeguros aceptados.................................................................................................  ... .
Intereses de valores de fianza o en cartera............................ , ...............................................  .. . .
Derechos de pólizas, suplementos y  beneficios sobre placas ................................. i ....................

Com isiones percibidas sobre reaseguros cedidos......................................................... , ....................................
Saldo deudor... ............................. .........................................................................................

1.069.860.50
211.297,59

3.384.115,74
57.085,69
95-72347
12.576,10

494.132,88
i69.333.74

5.494.125,71

i 4-424-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R ES ID EN C IA  D EL  G O B IERN O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS 

Por delito comprendido en la Ley 
de primero de marzo de 1940, com
parecerán los individuos que. se rela
cionan, en el término de diez días, 
ante el Juzgado Instructor número 
uno, adscrito al Tribunal Especial pa
ra la Represión de la Masonería y 
del Comunismo (sito en el paseo del 
Prado, 6, Madrid) ; siendo' advertidos 
que, en caso de no efectuarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar eh 
derecho:.

GARCIA FERNANDEZ, Rogelio; 
de cuarenta y siete años., casado, in - ! 
dustrial, que tuvo su domicilio en Gi-| 
jón, en la calle de los Moros, 15, se
gundo, y Buen Suceso, 4 ; sumario
7.-1 d e 1944- 

GOMEZ CARNEADO, Ism ael; ca-
sado, Practicante, domiciliado en Gi- 
jón, en El M usel; hijo de Anselmo 
y Santa; sumario 714 de 19.14. ¡

DIAZ RAM OS, Jo sé ; que residía 
en Sevilla, panadero, en el año 1935 
se avecindó en Madrid, en la calle 
de Vallehermoso, 44 ; sumario 984 del 
año 1944.

M O REN O  M ENDO ZA, Manuel; 
de setenta y seis años, hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Jerez de la 
Frontera, en «La Hijuela del Agri
mensor», viviendo últimamente en 
Madrid, calle de Vallehermoso; suma
rio 1.072 de 1944. ¡

PEIN A D O  M A R TIN , Ju a n ; de 
cuarenta años, conductor, hijo de 
Ji'uan y María, natural y vecino de 
L a .  Línea de la  Concepción: Duque 
de /Tetuán, 24; desconociéndose su 
actual paradero; sumario 1.071 del 
año 1944.

GOMIEZ PESTA Ñ A , L u is ; natural 
de Plasencia (Cáceres), de treinta y 
siete años, casado y periodista; su
mario 931 de 1944.

H E R R E R O  P E R E Z , Ram iro ; na-¡ 
cido en Cuenca, el 11  de marzo de 
1S90, casado, Oficial de Correos y que 
tinco su domicilio en M adrid: plaza 
de Chamberí, 7 ; sumario 933 de 1944.

G O N ZA LEZ G A R C ÍA , M arcelino; 
casado, propietaria, que habitó en 
1918 en Gijón, calle de L a  Guía '(cha-1 
ie’t) ; su ñ w io  .764 de 1944. ' ¡

D U A R T E  ROMAN, Pedro; de cua
renta años, casado, natural de Alpan- 
deire (Málaga) y vecino de La Línea 
(Cádiz) ; sumario 178 de 1942.

ALO N SO  P E R E Z , C risan to ; de 
sesenta y cuatro años, casado, vecino 
de Oviedo y con residencia acciden
tal que tuvo en Valladolid (Hotel Im
perial), propietario, . y que vivió en 
Melquíades Alvarez, 5 (Oviedo) ; su
mario 33 de 1944.

4.223, 4.229 a 32, 4.235 a 4.239-A. J .

Por delito comprendido en la Ley 
de primero de marzo de 1940, com
parecerán los individuos que se rela
cionan, en el término de cinco días, 
ante el Juzgado Instructor número 
dos, adscrito al Tribunal Especial pa
ra la Represión de la Masonería y 
del Comunismo (sito en el paseo del 
Prado, 6, Madrid) ; siendo advertidos 
que, en caso de no efectuarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho:

C H A P U L4 A U SO , Ernesto; indus
trial y propietario, de treinta y cua
tro años en 1917, en cuya fecha resi
día en Alicante: Cano Manrique, S ;

• sumario 446 de 1944.
I R IV E R A  R U IZ , M iguel; nacido el 
8 de agosto de 1870, en C órdoba; ca
sado, Catedrático, con residencia en 
M urcia: Infantes, 2 ; sumario 561 del 
año 1944.

FR A G U A  L E A L , Jacin to ; de trein
ta y un años en 1882, oasado, comer
ciante, con residencia en dicha fecha 
en M adrid: 'Espíritu San^o, 4 1 ;  su
mario 629 dé 1944.

C A L L E  F E R N A N D E Z , Jo s é ; de 
veintitrés años en 1888, carpintero, 
con residencia :en dicha fecha en Mar- 
tos, calle R e a l; sumario 656 de 1944.

D E  LA F U E N T E , G regorio ; de 
Madrid, domiciliado en 1933 en la ca
lle de L a  Paloma, 18 ; sumario 828 

'd e 1944.
1 SA.NZ BLA SC O , V aleriano; naci- 
! do el 3 de abril de 1910, casado, Mi
litar, residente en 1933 en G ranada; 
sumario 883 de 1944.

A B E L L A  P O R T U SA C H , Andrés; 
de treinta y dos años en 1927, natural 
y vecino de Barcelona, domiciliado en 
dicha fecha en la misma población: 
Gayarre, 40; sumario 936 de 1944.

BAYO N A B E R G E S , Juan ; de vein
ticinco años en 1927, escultor, natu
ral y vecino de Barcelona/ residente 
en Muntaner, 55 ; sum ario-943 de 1944 

1 A. D E  H E R R E R O S  Y  A V E L L A N , 
Alfredo; de cincuenta y cinco años en 
1934, casado, comerciante, natural y  
vecino de Barcelona: Ag'lá, 7, segun
do; sumario 973 de 1944.

M ATEN CIO , Ju a n ; de veintiocho 
¡años en 1926, casado, linotipista, re
sidente en dicha fecha en Barcelona:

Príncipe Viana, 17 ; sumario 983 del 
año 1944.

M IG U E L  F E L IP E , M anuel; agen
te de seguros, residente en 1931 en 
Barcelona: Ruiz de Padrón, 18 ; su
mario 988 de 1944.

N O G U ERA  M ELLA D O , Jo sé ; co
merciante, natural de Cartagena, re
sidente én 1928 en Barcelona: Meri
diana, 159 (Clot) ; sumario 99b del 
año 1944. 1

N U Ñ EZ M A R T IN EZ, Federico; de 
cuarenta y un años en 1925, casado, 
comerciante, residente en Barcelona: 
Bailón, 159, segundo segunda; suma
rio 997 de 1944.

P E N U E L A  R U IZ , Patrocin io ; de 
veintitrés años en 1926,' estudiante, 
natural de Rubio (Venezuela), resi
dente en dicha fecha en Barcelona; 
sumario ' 1.002 de 1944.

P U JO L , Francisco; nacido en’ 1892, 
constructor de obras, fesidente en 
1931 en Barcelona: San Eusebio, ::8; 
sumario 1.008 de 1944.

P U JO L  FO N T o PO NT, Ju a n 1 
L u is ; de treinta y cinco años en 1927, 
Abogado, natural de Perelló (Tarra
gona), residente en dicha fecha en 
Barcelona: Bailón, 1.125 , A, primen 
ra ; sumario 1.009 de 1944.

T O R Ñ E R  Q U E R A L T O , C arlo s: 
nacido el 22 de enero de 1860, comer
ciante, residente en 1913 en Barcelo
n a ; sumario 1.025 de 1944.

R O G E R  FE M E N IA , Joaquín ; de 
cuarenta y dos años, natural de Chel- 
va, hijo de Cristóbal y Joaquina; su
mario 1.042 de 1944.

SA N C H EZ CANQ Y  B R A V O , 
Ju a n ; sin más datos de filiación ci
vil ; residió en Barcelona sobre los 
años 1933 a 1935; sumario 1.086 del 
año 1944.

M EJO R A D A  PAZ, Francisco; de 
Madrid, sin más datos de filiación; 
sumario 1 .1 14  de 1944.

LA CA CI Y E B E N E S , Rogelio; Co
mandante de Artillería, residente en 
Ciudad Real en 19 3 1; sumario 1.150  
de 1944.

N A R A N JO  LIM O N , Antonio; C o
mandante de la Guardia C iv il ; suma
rio 1.153  de 1944.

PO SA, M anuel; residió en Barce
lona sobre el año 1926, y en • 1938 en 
rue Parmentier, „i, Bagnolet (Seine, 
Francia) ; sumario 1.160 de 1944.

SE  B A ST I A SAFO  NT, Jo sé ; remi
dió en Barcelona sobre el año 19 18 ; 
sumario 1.16 1 de 1944.

SO RIA N O  JA N E , Ju a n ; residió *n 
Barceflona sobre el año 1930; suma
rio 1.162 de 1944.

T IN T O R E  B E R M U D E Z , M anuel; 
residió en Barcelona sobre los años 
1932-1933; sumario 1.163 de *044.

T R A L L E R O  - B R E M  OND, Ma
nuel; residió en Barcelona sobre e l* 
^ño 1932; sumario 1.164 de 1944.
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T R A S A N C O S ,  Manuel; , nacido el 
primero de abril de 188.3, marino, con 
residencia en Barcelona f - n  19 15 ;  su
mario 1.165 de 1

Y E N D R E L L  I B A R S ,  Em il io ;  re 
sidió en Barcelona sobre los años 19,5 
a 19^8; sumario 1.166 de 1944.

V I D A L  MAS, E duardo ; esidió en 
Barcelona sobre el año 1931 ; -limarlo 
1 .167  de 1944.

W I N T E R  D E C K E R ,  Federico'; re- 
si-di ó en Barcelona sobre '* s anos 
1934 a 1958; sumario 1 .168 de 194 p 

4.218 a 22, 4.228, 4.234, 4.247 a 61
y 4-277 a 85-

S E N T E N C I A S

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certif ico: < )ue en la causa dima

nante del sumario núm. 958/43, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra J .  Benigno Saldado 
Hermido. se ha dictado con íccha 97 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: One debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
J .  Benigno Saldado Hermido, como 
autor de un delito consumado ríe Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales .de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer** 
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones p ú b l ic a s ' u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de j a  Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D iEL E S T A D O , y  oficíese al 
Excm o. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la Lusca, 
captura y prisión del condenado. No
tifiques© al señor Fiscal, y al conde
nado e» la forma, que la L ey  previe
ne para los rebeldes, v así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
m andam os y  firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
'al Excm o. Sr. Ministro de la  Gober
nación, eppido el presente, en Madrid 
a  veintiocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— L u is  L ó 
pez Ortiz.

4.186

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 

M asonería  y del Comunismo.
Certifico: Oue en la causa dima

nante del sumario núm. 698/43, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra Federico Colina, se 
ha dictado con fecha 17 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

((Fallamos: Oue debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Federico Colina, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u* oficiales, Entidades subven
cionadas. Empre s a s concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excm o, Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Polít icas;  remítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para  que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifiques© al señor F i s 
cal, y al condenado en la forma que 
la Lev previene para  los rebeldes, y 
así por esta  nuestra sentencia, ¡o 
pronunciamos, mandamos y firma
rnos.» Siguen las firmas.

Y  p ara  que conste y ¿u remisión 
al E xcm o. Sr . Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en M a 
drid a veintiocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y  cuatro.— Lu is  
López Ortiz,

4-!*7

El Secretario general del Tribunal 
Especial para  la  Represión de la  
Masonería y del Comunismo.

Certifico: ^  . en ]a causa dima
nante del sumario núm. 1.009/47, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero unp, contra Antonio P a rg a  S á n 
chez, se ha dictado con fecha 17 de 
los. corrientes sentencia, cuya parto 
dispositiva dice a s í :

«Fa llam os : Que debemos condenar 
y condenamos ’ al procesado rebelde 
Antonio P arga  Sánchez,'  como auto*- 
de un delito consumado de M asone
ría, sin la  concurrencia de circuns

tancias modificativas de la responsa
bilidad ^criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así cdfno cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos.. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidaes Políticas ; re
mítase asimismo testimonio d é l o  con
veniente al Excm o. Sr. Ministro do 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión dél condenado. 
Notifiques© al señor Fiscal, y al con
d o l id o  en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así poi esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» S igu en  las 
firmas.

Y  para que conste y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la  íGober
nación, expido el presente, en Madnd 
a veintiocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y  cu atro .—L u is  L ó 
pez Ortiz.

4.18S

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la  Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certif ico: Oue en la causa dima

nante del sumario núm. 876/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra ju l io  Pan de Soraiu- 
ce, se h a  dictado con fecha 17 de 
los corrientes sentencia, cuya parto 
dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condem.T 
y condenamos al procesado rebelde 
Ju lio  Pan de Soraluce, como autor 
de un delito consumado de M asone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la  responsabili
dad criminad, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de. cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas 11 oficiales, Entidades sub
vencionadas, E m p re sa s  c o n  cesiona- 
rias, Gerencias y  Consejos de Admi-1 
nistración de Em p resas  privadas, así 
como cargos  de confianza, mando y  
dirección de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos car
gos. P a ra  fijación de responsabilida
des civiles, rem ítase testimonio de os-
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ta sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas; remítase asimismo 

* testimonio de lo conveniente $1 ex re 
lensísimo -s¿ñor -Ministro de la G o 
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O , y oficíese el excelentísimo se
para que ordene la busca, captura y 
prisión del- condenado. Notifíquese al 
ñor Director general de Seguridad, 
sqñor Fiscal, y al condenado en la for
ma que la Ley .previene para los re
beldes, y así. por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» Siguen las firmas.

Y  para que con ste 'y  su yemLión 
al Excm o. Sr. Ministro de h  Gobei- 
nación. expido el presente, en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro .-  -Lu'.s L ó 
pez Ortiz.

4.189 , .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: One en la causa dima
nante. del sumario núm. í'75/43. ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero uno, contra Nicolás Pan de So-, 
raluce, se ha dictado con fecha 17 de 
los corrientes sentencia, * cuya parte 
dispositiva dice a s í .

«Fa llam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Nicolás Pan de Soralu :e, cum ) autor 
de un delito consumado de Masone
r ía / s in  la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responda!).li- 
dad criminal,  a la pena de doce años 
y un día de 'reclusión menor, acceso
rias legales de inhábil i tai ion absolu
ta perpetua paóa el ejercicio de ' ual- 
quier cargo del Estado, C orpcrario
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em p resas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ao 
ininistración de Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase  testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor. Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades P o l í t ic a s ; 
remítase asimismo testimonio de Ip 
conveniente a'l Excmo. .r. Ministro 
de la Gobernación, a -efectos ue su 
publicación en e 1 B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , v oficíese al 
Excm o. S r .  D ’ rector general de Se
guridad, para  cue orda la- busca, 
captura y prisión del condenado. No
tif íquese al s-eñor F is :a l .  y ai conde
nado en la forma que 1a Ley  previe
ne para  los rebeldes, v así. por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciarnos,

! mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas. »

Y para 411c conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido e presen.te, en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no\e- 
Ciei ios cuarenta y cuatro. — Luis  Ló 
pez Ortiz.

4 . 1 9 0  _

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ertif ico : Oue en la causa dima
nante del sumario núm. 756 ‘43, in s 
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra Miguel C a r e r o  Nine, 
se ha dictado con fecha 3 de los co
rrientes sentencia, cu ya  part-í dispo
sitiva dice’ a s í :

*

((Fallamos: Que,-debemos condenar 
y -condenamos al procesado rebelde 
Miguel Carrero Nine, como autor de 
un delito ‘ consumado de Masonería, 
sin la concurrencia' de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce, .anos y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per- 
petua para el ejercicio de cun 'cuTr 
cargo del Estado, Corporadones  pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas  concesionarias*, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianzav mando y direc
ción de Jps mismos, separándole de
finitivamente de lo^ 'aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles. rem ítase  testimonio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Polít icas;  rem ítase asimis
mo testimonio de .lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F J C I A L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese a f  Excm o. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  y a*l condenado en la forma 
que la L ey  previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y '  fir
mamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al lExcm o.-Sr .  Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Madrid 
a seis de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y  cuatro.— Lu is  López 
Ortiz.

4.191

JUZGADOS DE PRIM E
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Don- Alberto García Martínez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia número veinte de esta capital. 
Hace público: Que doña Milagros 

Frutos (barcia, de cincuenta años de 
ledad, hija de José  y de Juana, de 

estado soltera, natural (Je. Madrid, y 
i que tenía su domicilio en la calle 
| de Cam pom anes, núm. 10, falleció 
jen el Hospital Provincial, de esta 
: capital, el día 19 de diciembre de 

•' 1943, sin haber otorgado testamento,
1 sin que se le conozcan parientes, tra- 

• ; mitándose en este Juzgado el corres- 
¡ pondie-nte juicio de abintestato en el 
j que se publicaron edictos por prime

ra y segunda vez anunciando el fa- 
g Ilecimiento de dicha s<ñora y llaman- 
¡ do a los que se creyesen con derecho 
, a su herencia para que eomparecie- 
' sen a reclamarla ante este Juzgado, 

sin que se hubiese presentado per
sona alguna.

Y  a nudio-del presente edicto se 
hace un tercer llamamiento a los que 
se crean con derecho a la herencia 
de la referida doña M ilagros Frutos. 
García , para que comparezcan a re
c lam ad a  ante este Juzgad o dentro 
del término de dO'S meses, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante la  

. herencia, si nadie la solicita.
Dado en Madrid a nueve de no

viembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.— El Juez, Alberto G a r
cía Martínez.—lEl Secretario (ilegi
ble).

1.590-A. j .

REQUISITORIAS
Bulo apercibimiento de ser declarados„ 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades lépales de no vre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día dé 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama v emplaza, encarqándose a to
das las Autoridades- o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca,

/ captura v conducdóú de aquéllos, 
poniéndolos « disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreqlo a lo s . 
artículos correspondientes de ía Ley 
de Enjuiciamirvto civil,

, Juzgados Militares
3.429

G O M E Z  M A R T Í N E Z ,  Antonio; 
hijo de Jo s é  y de María, natural de 
G ranada, .nació en 25 de octubre,
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jornalero, de estatura 1,850 metros, 
pelo negro',1' cejas al pelo, ojos ne
bros, nariz recta, boca regular, co
lor regular, con uila cicatriz en la 
fíente; encartado cu el expediente 
judicial número 1O7 de 1944; com
parecerá en el plazo de quince días, 
ante el Juez Instructor dol Regimien
to de* Infantería de Nápoles, núme
ro 24, de guarnición en Almería.

7. 042.

3.430

F. ACOSTA H ER N A N D E Z , Sil*
verio ; hijo de Francisco y de María, 
natural de iLas Palmas de Gran Ca- 

1 paria, de veintiséis años, estatura 
1,65 metros, domiciliado últimamen
te en Telde (Las Palmas de Gran 
Canaria) y sujéto a expediente por 
haber faltado a la Caja  de Reclutas 

de Las Palmas de Gran Canaria, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en 'Las Palmas de Gran Canaria,- an
te el Juez Instructor don Armando 
Rodríguez. Sosa, con destino en el 
Grupo Independiente di' Artillería 
Antiaérea de Canarias, de guarni
ción en L a s  Palmas d-c Gran Canaria. 

6 - 552
3.431

C O ST AS M ISAS, Rodolfo; hijo 
de Maximino y de Celina, natural y 
vecino últimamente de Belesar (Pon
tevedra), de veintiún años, declarado 

■prófugo potr el Ayuntamiento de Ba- 
' -yon a (Pontevedra), sujeto por tal 

motivo a expediente de falta de in
corporación a la Ca ja  de Recluta de 
Pontevedra,, núm. 69, para su desti
no a  Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en Me
jilla, ante el Juez Instructor don jo- 
sé Zambrano Márquez, del Batallón 
de Transmisiones del X Cuerpo de 
Ejército.

6.704 ■

3.432

• G A R C IA  GONZALEZ,-  Antonio; 
perteneciente al reemplazo de 1936, 
por el Ayuntamiento de C a n d é  s 
(Oviedo), soldado destinado a  este 
Regimiento por la Comisión Clasifi
cadora <le prisioneros y presentados, 
número 1 de Gijón, .a quien se le si
gue expediente por falta de incorpo
ración ; comparéccrá en el término 
de treinta días ante don Manuel Fol- 
gar Neb.ril, Teniente, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Mérida, .núm. 44, sito en el cuartel 
de Sánchez de Aguilera, en El Ferrol 
del Caudillo.

6.988
3.433

F E R N A N D E Z  MAL0 O N A D O ,  
J u a n ; hijo de M anuel y  de En carn a
ción, natpral de A d ra , fioltero, d©l

campo, de veintitrés años, de estatu
r a - 1,624 metros; pelo castaño, cejas, 
al pelo, ojos azules, nariz pequeña, 
barba regular, boca regular, color 
sano; encartado en procedimiento ju
dicial número 886 de 1944 ; compare
cerá en el plazo, de quince días ante 
e<I Capitán don Guillermo Gómila 
Cantalejo, Juez Instructor del Regi
miento de Nápoles núm. 94, de guar
nición en Almería.

7.009
3.434

H U E R T A  D O M IN G U EZ, Cayo; 
hijp de Leandro y de Dolores, natu
ral y vecino últimamente de Valle- 
cas (Madrid), de treinta y un años, 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Madrid núm. 3 para su des
tino a cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días ,en Lega- 
nés, ante el Juez Instructor don Flo
rentino Velasco Martín, Teniente de 
Infantería, con destino en el Regi
miento Saboya, núm. 6t

7.020
3.435

V IGNO TK GO M EZ DE MEM- 
I3R II JL E R A , Ernesto; hijo de Ernes
to y de María Teresa, natural y ve
cino últimamente de Madrid, ’de 
treinta y mi años; estatura, 1,602 me
tros, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja  de 
Recluta de Madrid núm'. 3, para su 
destino a cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días, en 
Leganés, ante el Juez Instructor don 
Florentino Velasco Martín, Teniente 
de Infantería con destino en el R e 
gimiento Saboya, núm. 6. 

i 7.O2I
3.436

B L A N C O ’ YA N EZ, Fulgencio ; hi
jo de Cándido y de Agustina, natu
ral de Congosto (iLeón), de treinta 
y tin años, domiciliado últimamente 
en Chamartín de la R o sa ;  sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja, de Recluta de 
Madrid núm. 3 ’ para su destino a 
cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Leganés, an
te el Jhez Instructor don Florentino 
Velasco Martín, Teniente de Infan
tería con destino en el Regimiento 
Saboya, núm. 6/

7.022
3.4137

F E R N A N D E Z  D E  H E N E S T R O -  
SA SAN M ARTIN, Francisco; hijo 
de José y de Isabel, natural de Ma
drid, de treinta años, y cuyas señas 
personales son: estatura, 1,665 me
tros; sujetp a expediente por haber 
falltado a concentración a la Caja de 
Recluta de Madrid núm. 3 para su 
destino a cuerpo; comparecerá den
tro 4*1 término 4* fcreuUA días» e«n

Leganés, ante el Juez Instructor don 
.Florentino Velasco Martín, Teniente 
de .Infantería, .con destino en el Re
gimiento Saboya, núm. 6.

7-023.
3.438

H ER N A N D E Z  MACIAS, Higinio; 
hijo de Manuel y de Ramona, natu
ral y vecino últimamente de Montijo 
(Badajoz), de veintiún años, sujeto 
a espediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Badajoz núm. 11 para su destino a 
cgerpo; comparecerá den.tro del tér
mino de treinta días en Leganés, an
te el Juez Instructor dón Florentino 
Velasco Martín, Teniente de Infan
tería con destino en el Regimiento 
Sabaya, núm. .6. i

7.024
3.439

CA'L G IL , Juan ; hijo de Ramón y 
de Isabel, natural de Madrid,' de 
veinticinco años, de estatura, 1,610 
metros ; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la C a 
ja de Recluta de Madrid núm. 2 para 
su destino a cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Leganés, ante el Juez, Instructor don 
Florentino Velasco Martín, Teniente 
de infantería con destino en el R e 
gimiento Saboya, núm. 6.
"  7-025

3.440
C U A D R A  H E R N A N D E Z , José ;  

hijo de Francisco y de Isabel, natu
ral de G.érgal (Almería), de 24 años, 
domiciliado últimamente e-n Barce
lon a ; estatura L570 milímetros y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la C a ja  de Reclu» 
ta de Almería para su destino a 
C uerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en , Leganés, 
ante el Juez Instructor don Floren
tino Velasco Martín, Teniente de , 
Infantería con destino en el Regi
miento Saboya, númer 6.

7.026.
3 441

PIN E D A  R E V É S ,  José ;  hijo de 
José y de Filomena, natural y veci
no últimamente de Trqjülo (Bada
joz), de 24 años; sujeto a  expediente, 
por haber faltado a concentración 
a la C a ja  de Recluta de* Badajoz 
núm. 11  para su destino a cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Leganés, ante el 
Juez Instructor don Florentino Ve- 
lasco Martín, Teniente de Infantería 
con destino, en el Regimiento á t 
Saboya, número 6.

7.027.
3 442

B LAN CO  G ARCIA, Leandro; hi
jo de Paula, natural de Colmenar 
Viejo (Madrid), de 31 años, y domi
ciliado últimamente en Chamartín

i
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de la Rosa ; sujeto a expediente por 
haber faltado • a concentración a la 
Caja de Recluta de Madrid núin. 3 
para su destino a cuerpo; compare
cerá dentro- del término de treinta 
días en Leganés, ante el Juez Ins
tructor don Fldrenti.no Velasco Mar
tín, Teniente de Infantería con des
tino en el Regimiento Saboya, nú
mero 6.

7.028.
3.443

H O YO S G O N ZA LEZ, L u is ; hi
jo dé Demetrio y de Pilar, natural 
de Madrid, de 31 años; estatura 
1,700 m. ; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Madrid número 
3 para s u ’destino a cuerpo; compa
recerá dentro del término de treinta 
días en Leganés, ante el Juez Ins
tructor don Florentino Velasco Mar
tín, Teniente de Infantería con des
tino en el Regimiento Saboya, nú
mero 6.

7.029
3 444

SAN CH A PA D RO N , L u is ; hijo 
dé Francisco y de Matilde, natural 
de Londres (Inglaterra), de 31 años, 
y domiciliado en e'l distrito de Cham 
berí, de M adrid; estatura 1.756 me
tros, y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la C a ja s 
de Recluita de Madrid número 3 pa
ra su destino a cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días 
en Leganés, ante el Juez Instruc
tor don Florentino Velasco Martín, 
Teniente de Infantería con destino 
en el Regimiento Saboya, número 6. 

7.030.
3.445

G-ARCIA - O LA LLA  IFIGA LLO , 
M artín, hijo de Felipe y de C ata
lina, natural de Logroño, de 29 años, 
con último domicilio en el distrito 
de Buenavista, de M adrid; estatura 
1,636 metros, sujeto a expediente 
por haíber faltado a concentración a 
l'a C aja de Recluta de Madrid nú
mero 3 para su destino a cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Leganés, ante el Juez 
Instructor don Florentino Velasco 

•Martín, Teniente de Infantería con 
destino en el. Regimiento- Saíboya, 
número 6.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3.446
Don Federico Martin y Martín, Juez 

de Instrucción del Distrito núme
ro uno de esta ciudad de Vallado* 
lid y su partido.
En virtud del presente, que se pu

blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
'D E L  EST A D O  y de la provincia de 
Valladolid, y por tenerlo así acorda

do en el sumario que instruyo en 
este Juzgado con el número 336 de 
1944-7 sobre hurto, intereso de la Po- 
licia judicial en general, se. proceda 
a la busca y ocupación, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, así 
como a las personas en cuyo poder 
se halle, de no acreditar su legítima 
adquisición, de las alhajas y demás 
efectos que luego se dirá, que fué 
sustraído en la tarde del cuatro del 
mes corriente en el piso primero de 
la casa número 20 deTa calle de Arri
bas de está ciudad, domicilio de José 
García Bravo, interesándoles también 
se busque y detenga, poniéndoles a 
disposición,de este Juzgado, partici
pando por telégrafo urgente el mo
mento en clu© L s  detenciones tengan 
lugar, a Teodoro Herrera Herrera, 
de 18 años, soltero, obrero, hijo de 
Teodoro y María, ,natural y vecino 
de Valladolid, calle del Prado, 7, que 
es de estafura regular, delgado, ru
bio sin exageración, pelo del mismo 
color, tiene cicatriz en el pecho de 
ocho a diez centímetros de longitud, 
vistiendo gabardina sin cinto color 
café oscuro, en buen estado, traje 
azul marino y zapatos de color, y a 
Vicente Miguel Vázquez (a) «El Tu
co», de 18 años, hijo de Isidorb y 
Marcelina, natural y vecino de Va
lladolid, calle Don Juan Mambrilla, 
24, el cual es bajo, delgado, moreno, 
pelo rizado negro, ojos del mismo co- 
lor, tiene un poco de calva en la 
p*arte superior de lá cabeza, viste 
abrigo de cintillo marrón oscuro des
vaído y zapatos negros; interesándo
les también se busque y presente en 
este Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración, a José-Luis Bravo G ar
cía, de 18 años, soltero,‘ hijo de Ma
nuel y Julia-M aría¡ natural de Pa
tencia y domiciliado en Valladolid, 
Arribas, 20, i.°.

A la vez se cita a mencionados 
Teodoro Herrera Herrera, Vicente 
Miguel Vázquez (a) «El Tüco», y 
José-Luis Bravo. García, cuyo para
dero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días compadezcan en 
este Juzgado de Instrucción con el 
fin de ser oídos los dos primeros y 
con el que declare el último, bajo 
apercibimiento de que no comparer 
ciendo les parará perjuicio a  que 
hubiere’ lugar en derecho.

Sustraído objeto de busca y 
ocupación

Un solitario de oro, con un bri
llante 'de tamaño bastante grande y  
muy Nmpio.

Un par de pendientes de platino 
con tres brillantes proporcionados al 
tamaño de los pendientes y con dos 
barritas en medio de zafiro; también 
de tamaño proporcionado.

Una lanzadera de oro, con treinta

y tres brillantes, de unos siete cen
tímetros de longitud, faltando el bri
llante del extremo.

Una  ̂ sortija de oro, con una pie
dra aguamarina, muy grande, mon
tada en platino y rodeada de bri
llantes.

Una pulsera de oro y platino en 
forma de aro, estrecha, de una pie- 
za, con el aro partido.

Un reloj de caballero, de bolsillo, 
de oro, de tres tapas, las dos exte* 
riores labradas, marca «Glassú», te
niendo la tapa superior las iniciales 
J .  G. entrelazadas,.con cadena cha
pada en oro-, con un colgante de 
oro de los llamados guardapelos, con 
tres diamantes.

Un rosario de nácar con una Cruz, 
de filigrana dorada, de poco valor.

Una cajita do cartón corriente, 
con quince monedas de plata de cin
cuenta céntim os; tres monedas de 
plata d e . ios Reyes Católicos, dos 
como de una peseta y la otra como 
do cinco pesetas.

Una ipluma estilográfica de señora* 
chapada en oro. ,

Una alianza de oro corriente.
Un alfiler de oro, con una cabeza 

de águila, también de oro, como pa
ra corbata de caballero,.

Dos sortijas de señora, decoro, sin 
piedras, una de ellas rota y otra sin 
romper.

De siete a ocho diamantes peque* 
ños.

Una sortija con diamantes gran
des y una piedra falsa.

Siete horquillas grandes, de plata.
Una empuñadura de plata, de un 

bastón, tamaño corriente.
Cuatro papeletas de empeño del 

Monte de Piedad, Sucursal de ¡Va
lladolid; una de ella^ referente a un 
reloj de oro de señora, con cinco bri
llantes, a nombre de María G a rd a ; 
otra a nombre de José-Luis Bravo, 
por una sortija y  una esmeralda ro
deada de brillantes; otra a  nombre 
de la M aría García, por una Cruz de 
brillantes, montada en platino, con 
una cadena, y  la otfa, a nombre de, 
Víctor García Gallo, por una pulse
ra de oro con diamantes, un alfiler 
Tle platino, un sello de oro y unos 
pendientes de oro y brillantes.

Una caja de caudales portátil, ni
quelada, corriente, *de unos veinte 
centímetros por ocho a diez.

Una pistola marca «Star»¿ calibre
6,35, y " .

Un traje de caballero, de color 
marrón a rayas, nuevo, de clase co
rriente.

Dado en Valladolid a siete de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y cu atro .— E L Ju e z  de Instrucción* 
Federico Martín. —- E l Secretano¿ 
P. H . :(ilegible) * 31.9 19


